
MARVIN MAURICIO ESCOBAR RODRIGUEZ C/P MARVIN MAURICIO
RODRIGUEZ.

Consejo Nacional de Energía

Institución: Consejo Nacional de Energía

Nombre: MARVIN MAURICIO ESCOBAR RODRIGUEZ C/P MARVIN MAURICIO
RODRIGUEZ.

Teléfono: 2233-7904

Email: mescobar@cne.gob.sv

Cargo: Jefe de Asesoría Jurídica

Dirección: 7a Calle Poniente Bis, Calle José Martí, No.6, Colonia
Escalón, San Salvador.

Curriculum: 

FORMACIÓN ACADÉMICA:

Licenciado en Ciencias Jurídicas, Abogado y Notario. Especialista en
Coordinación de Proyectos Estatales, con experiencia en el área administrativa y
operativa. Amplia experiencia en la aplicación del Derecho Constitucional,
Derecho Administrativo, Leyes de Hidrocarburos y de Electricidad, Ley de
Procedimientos Administrativos, Leyes Municipales, Derecho Penal, Procesal
Penal, Ley del Servicio Civil.

EXPERCIENCIA LABORAL:

Jefe de Asesoría Jurídica del Consejo Nacional de Energía desde el mes de julio
del presente año a la fecha; Coordinador Técnico de la Dirección de
Hidrocarburos y Minas, desde el mes de noviembre del año 2018 a junio del 2021;
Jefe del Centro de Llamadas de la Dirección de Hidrocarburos y Minas desde el
mes de octubre del año 2015 al mes de octubre del año 2018; Apoyo a la
Supervisión, Control y Monitoreo de la Documentación Interna y Notificaciones de
la Unidad Jurídica de la Dirección Reguladora Hidrocarburos y Minas, desde el
mes de abril hasta el mes de septiembre de 2015; Encargado del Seguimiento y
Apoyo en la Gestión Operativa y Administrativa de los

Centros de Atención por Demanda, desde el mes de enero del año 2014 y Gerente

de Operaciones Ad-honorem de los Centros de Atención por Demanda, al mes de

marzo del año 2015; Coordinador del Programa de Racionalización del Subsidio al
Gas Licuado de Petróleo desde el mes de noviembre del año dos mil diez, cargo
que ostenté al día treinta y uno de diciembre del año 2013; Asesor Jurídico del
área del Despacho de Asesores, desde el mes de mayo al mes de noviembre del año
dos mil diez; Asesor Ad Honorem, en temas relativos a la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, desde el día dos de julio del año dos mil nueve hasta el mes de
abril del año dos mil doce; Secretario Interino, desde el mes de mayo del año
dos mil cuatro, hasta el

mes de abril del año dos mil nueve; Colaborador Judicial B-1, en primera
categoría, desde el mes de noviembre del año mil novecientos noventa y ocho,
desde el mes de abril del año dos mil diez.
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